
 

 
 

 

Edwin Palma Egea (41) es miembro 

no independiente de la Junta Directiva de 

Ecopetrol S.A. desde marzo de 2024. Es 
abogado de la Universidad Cooperativa 

de Colombia de Barrancabermeja, 
especialista en Derecho Laboral de la 

Universidad Libre de Colombia de 
Socorro, especialista en Derecho 

Constitucional y Magister en Derecho del 

Trabajo de la Universidad Externado de 
Colombia de Bogotá. De igual manera, 

realizó el Curso de Especialización para 
Expertos Latinoamericanos en 

Relaciones Laborales de la Universidad 
de Castilla – La Mancha, España. 

 

Actualmente se desempeña como Viceministro de Relaciones Laborales e 
Inspección en el Ministerio del Trabajo del gobierno del cambio. Trabajó 

para Ecopetrol por más de 20 años, ejerció distintos cargos dentro del 

sindicalismo, entre esos, el de árbitro en conflictos jurídicos durante más 
de 10 años. Fue dirigente de la Unión Sindical Obrera (USO), organización 

que Presidió entre 2018 y 2021. 

 

Es profesor de distintas universidades del país en la cátedra de relaciones 
colectivas del trabajo y derechos humanos en el trabajo. También es 

conferencista, polemista y columnista. 

 

De acuerdo con los cargos desempeñados cuenta con experiencia en: i) 
administración, alta dirección y liderazgo; ii) asuntos de gobierno y/o 

política pública; iii) recursos humanos y/o desarrollo del talento; iv) 
jurídicos y/o de gobierno corporativo; v) industria energética y 

transición energética; y (vi) salud, seguridad y/o medio ambiente.  

 

Como miembro de la Junta Directiva de Ecopetrol, recibe capacitación 
periódica en temas de ética, cumplimiento y gestión de riesgos. 



 

 


